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del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga pone en cono-
cimiento público, que don Juan Paz Paredes,inicia los trámites 
previos sobre petición que pudiera desembocar en incoación 
de expediente de ocupación temporal para explotación del 
restaurante «El Mirador» en el monte público «Almorchón y 
Cuevas» cód. de JA MA-30.001-CCAY, perteneciente al Ayunta-
miento de Ardales.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes 
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, de Málaga, donde se hallan 
los informes técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la 
posible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 4 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A (Dto. 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de planta 
solar termoeléctrica con tecnología de torre y campo de 
heilostatos situada en la finca El Segador, en el término 
municipal de Écija (Sevilla). (PP. 180/2010).

Expte.: AAU*/SE/294/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y empla-
zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 21 de diciembre de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada que se cita. (PP. 
238/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 28 DE ENERO DE 2010, DE LA DELEGADA 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE 
SEVILLA, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LA AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL UNIFICADA OTORGADA A FERROVIAL-AGROMÁN, S.A, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN TEMPORAL DE UNA 
PLANTA DE AGLOMERADO ASFÁLTICO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE ALCALÁ DE GUADAÍRA, PROVINCIA DE SEVILLA
(EXPEDIENTE AAU*/SE/047/N/09)

Sevilla, 28 de enero de 2010.- La Delegada (por Decreto 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Salvador Camacho 
Lucena. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto planta solar 
fotovoltáica, situada en la finca el Cercado, en el térmi-
no municipal de Utrera (Sevilla). (PP. 327/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y empla-
zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 28 de enero de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 29 de enero de 2010, del Ayunta-
miento de Baños de la Encina, de inicio de expediente 
para aprobación de bandera y escudo de Baños de la 
Encina. (PP. 260/2010).

Don Miguel Ángel Conejero Ortiz, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Baños de la Encina (Jaén).


